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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 

minutos de la tarde. 
El señor Presidente da lectum al orden del 

día de la sesión y a una adición al mismo 
solicitada por cuatro Diputados de la Unión 
de Centro Democrático, que es aceptada 
por unanimidad. 

El señor M e h e z  Martínez plantea una cues- 
tión previa y determinados problemas re- 
lacionados con el funcionamiento de kr Me- 
sa de la Comisión. Contestación del señor 
Presidente. Zntervienen los señores Otero 
Mdrdgal y Escuredo Rodríguez. El señor 
Presidente, recogiendo las manifestaciones 
hechas en relación con el tema de la fija- 
ción de un determinado día de la semana 
para la reunión de la Comisión, pregunta 
a los representantes de los Grupos Parla- 
mentarios qué dátz de la s e m  les pare- 

ce más oportuno para las reuniones perió- 
dicas de la Comisión. Los señores López- 
Bravo y de Castro, Canyellas Balcells, Mu- 
ñoz Peirats, Sentís Anfruns, López Rai- 
mundo, Yáñez-Barnuevo y García y Lo& 
Alaiz, formulan determinatías propuestas, 
que son recogidas por el señor Presidente. 

Se entra en el orden del día: debate de tota- 
lid& de los Convenios que se citan a con- 
tinuación: 

Convenio sobre la continuidad del empleo en 
la gente de mur. 

Convenio sobre las n o r m  mínimas en la Ma- 
rina Mercante. 

Convenio por el que se suprime la exigencia 
de iegdización para los documentos públi- 
cos extrunjerm. 

Convenio sobre 1- organizaciones de traba- 
jadores rurales y su función en el d a r n o -  
llo.emn6mico y social. 

Convenio entre España y Canuüá mra evitar 
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la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en mclteria de lmpuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio. 

El señor Presidente, dado que ssbre estos 
Convenios no se han presentado enmien- 
das, anuncia que los somete a voCQoi6n. 
Efectuada la misma, son aprobados por una- 
nimidad. 

Convenio entre España e ltdia para prevenir 
b doQle impaeieión en mderia de lntpstes- 
tos sobre la Renta y para prevenir ia eva- 
sión fiscal. 

Convenia entre Chile y España pam evitar h 
doble imposicibn en materia de lmpuestos 
sobre la Renta en cuato  se refiera Ccl gra- 
vamen del ejercicio de la navegación aérea. 

El  señor Presidente abre debate sobre estos 
dos Convenios. Intervienen los señores 
Canyelkms Balcells, Rodríguez-Mimndai Gó- 
mez y López-Bravo y de Castro. Sometida 
a votación la enmienda de la Mirloría Ca- 
talana en relación con el primero de dichos 
Convenios, es rechaza& pw 19 votos en 
contra y 12 a favor, con dos abstenciones. 
Queda, por tanto, aprobada la ratific~ción 
de este Convenio. 

Se abre debate sobre la enmienda de la Mino- 
ria Catalana en relación con el segundo de 
los Convenios citados. lntervienen los se- 
ñores Canyellas Balcells, Rodríguez-Miran- 
da Gómez, Lorda Alaiz, Yáñez-Barnuevo 
Garcfa y López Rodó. Sometida a votación 
dicha enmienda, fue rechazadq por 18 vo- 
tos en contra y 14 a favor, sin abstenciones. 
Intervienen pura explicación del voto los 
señores Lasuen Sancho, Yáñez-Barnuevo 
Garcfa, Cnnyellas Balcells, Rocxi! Junyent y 
Lbpez-Bravo y de Castro (este último para 
alusiones). 

T e r m i n e  el orden del dáa, el señor Presiden- 
te pregunta si tügún señor Diputado &sea 
hacer alguna sugerencia u observación. Zn- 
tervienen los señores Canyelh Balcells, 
Yáñez-Bnrnuevo Gwcia, Lcmum scmcho, 
López-Bravo y de Castro, a todos 41- cua- 
les contesta cumplidamente el señor Presi- 
dente. Los señores Otero Ma&igd y Yáñez- 
Banuevo Garcfa hacen determinadas mge- 
rencias, que son recogidas por el señor Pre- 
sidente. 

Se levanta la sesión a ias siete de la tan&. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDEN=. Vamos a iniciar 
la sesidn convocada para el día de hoy, que 
versa sobre la ratificación de los siguientes 
Convenios: 

Convenio entre España e Italia para preve 
nir la doble imposición en materia de impues- 
tos sobre la renta y para prevenir la evasión 
fiscal. 

Convenio sobre la continuidad del eaipleo 
de la gente de mar. 

Convenio entre Chile y España para evi- 
tar la doble imposición en materia de impw- 
tos sobre la renta en cuanto se refiera al gra- 
v a e n  del ejercicio de la. nawgacióli aérea. 

Convenio sobre las normas mínimas en la 
Marina Mercante. 

Convenio por el que se suprime la exigen- 
cia de legalización para los documentos pú- 
blicos extranjeros. 

Convenio sobre las organizaciones de tra- 
bajadores rurales y su función en el desarro- 
llo económico y social. 

Cuatro Diputados de la Unión de Centro 
Democrático, corno es reglamentario, habían 
solicitado la inclusión también en el orden del 
día del Convenio entre España y Canadá de 
doble imposición, que ha sido publicada en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes» del día 4 de 
enero del presente año y sobre el que no se 
había recibido ningún tipo de enmienda. 

Si les parece a las señores miembros de 
la Comisión de Asuntos Exteriores, incluimos 
también en el orden del día el  tratamiento 
y discusión de dicho Convenio de doble im- 
posición entre España y Canadá. (Asenti- 
miento.) 

El señor Martínez, Secretario Segundo de 
la Comisión, me había pedido el uso de la 
palabra. Puede hacer uso de ella. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Yo ha- 
da pedido la palabra al señor Presidente pa- 
ra intervenir en una cuestión previa relacio- 
nada, en cierto modo, con una información 
que ha aparecida en la prensa, donde se de- 
:ía que este Diputado, o que parte del Gmp 
%ciaiistai, inducido por este Diputado, iban 
a pedir el cese corno Presidente del se-ñoa Ca- 
nuñas. C m 0  ésta es una interpmtacibn que 
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no es correcta, yo quiero hacer esta afinna- 
cián aquí para que quede claro. 

Quiero también aprovechar esta ocasión 
para poner de manifiesto ante la Cuniisión un 
problema que preocupa profundamente a 
nuestro Grupo, y es el problema de las irre- 
gularidades en el funcionamiento de la Co- 
misión, en todo caso, en lo que se refiere al 
funcicmamiento de la Mesa de esta Comisión, 
que ha tenido como consecuencia, efectiva- 
mente, este incidente, esta interpretación por 
parte de los periodistas. 

Como Secretario que soy de la Mesa, ten- 
go que decir que la Mesa de esta Comisión 
no existe como tal, desde el momento en que 
no funciona porque no se nos reúne debida- 
mente. Esto da lugar a situaciones sumamen- 
te penosas, corno' puede ser el que un repre- 
sentante de la prensa o de la radio pregunte 
a un miembro de la Mesa por qué se ha con- 
vocado tal reunión, o por qué se ha descon- 
vacado tal reunión, o qué orden del día tiene 
tal reunión, teniendo que reconocer el miem- 
bro de la Mesa públicamente que no tiene 
idea de que se vaya a convocar o de que se 
vaya a desconvocar, o reconvocar o de que 
el orden del día sea éste o aquél. 

Nosotros entendemos que en estas condi- 
ciones es muy difícil asumir la responsabili- 
dad que debiéramos cumplir nosotros como 
miembros de la Mesa de una Comisión tan 
importante como ésta. La realidad es que al 
no haber ninguna informacih, ni ninguna co- 
municación a los demás miembros de la Me- 
sa por parte de su Presidente, nas encontra- 
mos, por un lado, en la total incapacidad de 
informar sobre cuáles son los temas que se 
van a tratar; y, por otro, e n  la total incapa- 
cidad de informas, como miembros de la Me- 
sa, a nuestros propios compañeros de Grupo 
o de otros Grupas sobre los trabajos que se 
van a realizar. 

En realidad, cuando se nos planteó este pro- 
bi6ma tuvimos que decir que, a nuestro mo- 
do de ver, el Presidente de la Comisión ac- 
túa unilateralmente por su propia cuenta, con- 
vacando o desconvocando, y lo que es más 
grave, conociendo de manera exclusiva la do- 
c u m ~ t a c i ó n  que llega a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. Y ,  quizá, lo que es más fun- 
damental de todo, elaborando la propuesta 

del orden del día -y esto ya sí es palítico- 
que se va a discutir en la Comisión. 

Cuando hemos planteado el tema al Resi- 
dente de la Comisión, éste nos afirma que no 
es responsabilidad suya, sino responsabilidad 
del Presidente del Congreso, que, en una a@- 
cación estricta del Reglamento, decide el m- 
den del día, elabora, convoca 01 desconvoca, 
sin consultar ni a la Mesa ni al Presidente de 
esta Comisión. 

&tiendo que ésta es una situación lamen- 
table y, en cualquier caso, inaceptable. Inacep- 
table, porque sea el Presidente del Congreso 
o sea el Presidente de la Comisión, a los So- 
cialistas de esta Comisión se nos está cdo- 
cando en una situación que no quiero ahora 
calificar. En cuallquier caso, lo que yo quiera 
decir es que, como Secretario de la Comisi6n, 
no estoy dispuesto a asumir un tipo de res- 
ponsabilidades que no pueda cumplir, poir no 
tener las potencialidades que me permitirían 
llevar a cabo mi tarea. 

En este sentido quisiera comunicar a la Co- 
misión Cómo se está produciendo este funcio- 
namiento. Quisiera manifestar, también, nues- 
tra disconformidad con esta situaci6n de la 
Comisión, que hace que nuestros trabajos no 
sean como, por ejemplo, en la reunih  de hoy, 
lo serios que hubieran d'ebido ser, porque, evi- 
dentemente, los Ordenes del día han llegado 
tarde, la reunión se ha convocado para un 
día, se ha desconvocado y se ha vuelto a cm-  
vocar para otro, por lo que nos reunimos pa- 
ra tratar de unos temas que me teme que los 
distintos Grupos parlamentarios !IQ habrán 
podido exsminalr con la profundidad reque- 
rida. 

Al comunicar todo lo anterior a la Comi- 
sión, es con objeto de que el señor Presi- 
dente diera una explicación al respecto, de- 
seando profundamente que en el futuro haya 
una rectificación por parte de quien proceda, 
es decir, por parte del Presidente de la Cami- 
sión o por parte del Presidente del Congre- 
so, de manera que la Mesa de esta Cmisión 
se convoque c m  regularidad; y, en todo ca- 
so, antes de cada una de las reuniones de 
la propia Comisión; que intervenga de una 
manera decidida en lo que se refiere a elabcm- 
rar las 6rdenes del día y en lo que suponga 
un conocimiento previo de la dacumenta&5n. 
Y cuando digo elaborar los órdenes di911 día 
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ine refiero a preguntar también a la Junta de 
Portavoces y al Presidente del Congreso, que 
es quien formalmente decide y canvoca. 

Pero si el caso no fuera\ así, yo entiendo 
que los socialistas que estamos en la Mesa 
no podríamos seguir, este Secretario, en cual- 
quier CESO no podría seguir, p r q u e  no enten- 
demos nosotros la función de la Mesa c m o  
ayer nos erxpillcaba el señor Presidente: que 
hay un Presidente para presidir las reunie 
nes, un Vicepresidente para presidir cuando 
el Presidente no está, un Secretario primero 
para firmar el acta y un Secretario segundo ... 
no sé si para dar sombra cuando hace sol o 
para firmar cuando no está el primer Secre- 
tario que firma el acta. 

Como 110 entendemos esa función de la Me- 
sa así, porque eso sería, a nuestro entender, 
una función de títeres y para jugar a títeres 
probablemente habría otros que lo harían me- 
jor, nosotros tendríamos la obligación de re- 
tirarnos y no cumplir esta responsabilidad, 
puesto que de hecho na podemos cumplirla 
y, a ese respecto, que cada cual arrostre sus 
responsabilidades. 

Lamento haber tenido que hacer esta de- 
claración y pido a todas un esfuerzo de re- 
flexión para ver si esta intervención está jus- 
tificada o no. Creo que esta intervencidn mía 
la podría haber hecho cualquier otro miem- 
bro de la Comisión. Que se haga una refle- 
xión seria, a ver si realmente en la reunión 
de hoy están los Grupos Parlam&ntari&--h-m- 
radamente capacitados para discutir, votar y 
decidir sobre cada uno de los puntos de un 
orden del día recibido casi por sorpresa, no 
por todos los miembros de la Comisión, para 
alguno de cuyos temas desde luego no ha si- 
do materialmente posible reunirnos a delibe- 
rar y trabajar con seriedad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Querría, en primer lugar, agradecer a Mi- 

guel Angel Martínez el que haya tenido la 
gentileza de rectificar públicamente lo que 
de alguna manera se había dejado traslucir 
en unas informaciones aparecidas en la pren- 
sa últimamente. Quiero entender que sus pri- 
meras palabras implicaban una rectificación 
de lo aparecido en la prensa de hoy y de- 
seo también agradecer las exposiciones sin- 

:eras que ha hecho sobre el funcionamiento 
je la Mesa y de la Comisih 

Personalmente, yo estoy agradecido y sa- 
Lisfecho de la asistencia, del buen orden, de 
la caballerosidad, del trabajo y del celo que 
istán poniendo todos los miembros de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores por sacar ade- 
lante la labor que tenemos encomendada. En 
estos momentos no conazco con exactitud 
cámo están trabajando el resto de las Comi- 
siones, pero a mí me satisface, y creo que no5 
debe satisfacer, el que la Comisión de Asun- 
tos Exteriores tenga, con la sesión de hoy, 
prácticamente agotado, diríamos, su orden del 
día. Esto quiere decir que estamos trabajan- 
do intensa y aceleradamente. 

Me satisface igualmente que, a pesar de las 
lógicas discrepancias que deben existir en to- 
do Parlamento democrático, con posicim.es a 
v e c e s  duramente encontradas, me satisface 
-repito- el que siempre la corrección y la 
cortesía parlamentarias hayan sido norma de 
actuación dentro del seno de la Comisión de 
Asuntos Exteriores. 
Por último, el Secretario de la Mesa y com- 

pañero del Grupo Socialista, Miguel Angel 
Martínez, hace una serie de observaciones 
respecto de lo que debería ser la fijación del 
orden del día y una intepretaci6n, que me 
adjudica de forma unilateral, a lo que yo, de 
f m a  particular, le expresé respecto de la 
propia composición de lma Mesa. 

Sobre los dos puntos que plantea tendría 
que decir que, afortunada o desgraciadamen- 
te, no tengo más remedio que atenerme al 
Reglamento, Reglamento que en este sentido 
probablemente yo desearía que se modificase 
en el futuro; pero me parece que el Reigla- 
mento es claramente expresivo respecto de la 
convocatoria y fijación del orden del día. En 
su artículo 54, párrafo 1, dice taxativamente: 
«El orden del día del Pleno y de las C m i -  
siones será fijado por el Presidente del Ccm- 
greso, de acuerdo con la Junta de Portavo- 
C S N .  

Esto quiere decir que para las reuniones 
de nuestra Comisión, como para las del res- 
to de las Comisiones, el orden del día que nos 
tasa la Presidencia del Congreso viene, efec- 
tivamente, perfilado por las reuniones perió- 
dicas que celebra la Mesa del Congreso con 
la Junta de Portavoces. Crea que hay un tes- 
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tigo de especiad cualificación, que es precisa- 
mente nuestro Vicepresidente de la Comisión, 
que a su vez es Secretario del Congreso, y 
que par tanto tiene asiento en las reuniones 
de la Mesa c m  la Junta de Portavoces. 

Para bien o para mal, afortunada o desgra- 
ciadamente, nuestras reuniones y el arden del 
día nos vienen fijados por la Presidencia de 
la Cámara, de acuerdo u oída la Junta de 
Portavoces. 

Es cierto que se celebran de allguna ma- 
nera consultas telefónicas o informaciones, 
que unas  ved"^; san «ex #ante» y otras «ex 
post)), entre el Presidente del Congreso y el 
Presidente de la Comisión, pero simplemlen- 
te para comunicarme: ayer, en la Junta de 
Mavoces ,  se trató de este tema, se aprobó 
tal otro, se incluye esto en el orden del día. 
Tan pronto como el Presidente del Congreso 
me fija el orden del día, yo lo comunico ai 
seflor Letrado de la Comisión para que pro- 
ceda en este caso, y siempre bajo la autori- 
zación del Presidente del Congreso, a con- 
vocar nuestra Comisión de Asuntos Exterio- 
res. 

Lamenta también el que, desgraciadamente, 
no exista un funcionamiento institucicmal de 
la Mesa como tal, y que, efectivamente, en 
nuestro Reglamento se hable de la figura del 
¡Presidente y de la figura de los Vicepresidm- 
Deis con unas funciones ,muy leJpfficas, de- 
terminando que los Vicepresidentes, por su 
orden, sustituyen al Presidente, supliéndole 
en sus funciones en caso de ausencia o impe- 
dbento de éste, y que igualmente el prapio 
Reglamento tasa las facultades o atribucio- 
nes del Secretario, cuando dice que corres- 
ponden al Secretario las funciones de redac- 
tar y autorizar, con el visto bueno del Pre- 
sidente, las actas; cumplir las decisiones pre- 
s iden cijales, etc . 

Pero no existe, diríamos, «de jure», nin- 
guna función c m o  tal de la Mesa, lo cual, 
independientemente del criterio - q u e  yo res- 
peto- de nuestro Secretario, no obsta para 
que, de manera más o menos informal, a ve- 
ces en contactm bilaterales, triangulares o 
multilaterales, la Mesa mantenga ciertos con- 
tactos. 

Lo que es cierto es que, producto de la in- 
tensidad de los debates de estas últimas se- 
manas, en torno al Tratado de Pesca con Ma- 

'ruecas, se había creado un cierto clima de 
?xpectación y a su vez de tensión, que ha 
notivado quizá esta intervmcibn más o m e  
10s pública o privada de nuestro Secretario 
:erca de determinados medios de informacidn 
1 de comunicación. 

Yo tomo muy buena nota de cuanto nos 
?xpresa, de las preocupaciones del Secreta- 
40 de la Comisión, y espero dar cumplida 
ratisfacción al total de sus peticiones, pues- 
:o que no hay ningún tipo de reserva por mi 
Darte en cuanta a que la actuación deba ser 
lo más armoniosa y conjuntada posible. Sin 
xnbargo, tenga que lamentar el que, desgra- 
Ziadamente, yo a mi vez me tenga que so- 
meter a las propias normas reglamentarias. 
No son interpretaciones unilaterales, sino en 
interpretación de una lectura normal, correc- 
ta y de buena fe del propio Reglamento. 

De todas maneras, no querría acabar sin 
volver a reiterar que a título perscmal estoy 
muy satisfecho de la marcha de esta Comi- 
ci6n, repito, tanto en cuanto a la intensidad 
y desenvolvimiento de los trabajos que veni- 
mos efectuando, cuanto de la cordialidad y 
del buen tollo y de la mesura en las expli- 
caciones y cqmeaitarios de todas y cada uno 
de los señores Diputados miembros: de la Co- 
misión, aún, y a pesar de  que hemos tenido 
ya que cumplir el debate y la resolución de 
tmals que sabemos perfectamente que en- 
frentaban poderosamente a los distintos sec- 
tores de esta Cámara. 

Tiene la palabra don José Antonio Otero. 

El señor OTERO MADRIGAL: Solmen- 
te para decir, señor Presidente, que quizá se 
podría sugerir al señor Presidente del Con- 
greso que se reuniese con los ,Presidentes de 
las distintas Comisiones, porque, al parecer, 
la crítica que uno de nuestros ccympafíerm 
ha dirigido al fqncionamiento de la nuestra 
no 0s única. Parece que hay problemm de 
funcionamiento en otras Comisiones, tanto 
en la propia Comisión como en la coardina- 
ción entre Comisiones. Entonces, se podría 
pedir al señor Presidente del Congreso se re- 
uniese con las distintos Presidentes de C& 
misiones para ver de mejorar el funciona- 
miento de las mismas. 

Por otra parte, en el artículo que el señor 
Presidente ha citado, en el punto segundo, 
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parece ser que se incluyen las facultades del 
Presidente de la Comisi6n de modificar el nú- 
mero o programa del orden del día de la Co- 
mi'sión. Si eso es así, tendría el Presidente 
unas facultad es... 

El señor PRESIDENTE: No las tiene. El 
punto número 2 dice: «El orden del día pue- 
de ser alterado, por acuerdo, en el Pleno, a 
iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o 
cincuenta Diputados, y en la Comisión, de 
cuatro)). 

El Presidente no puede, pues, alterar uni- 
lateralmente el orden del día. 

El señor OTERO MADRIGAL Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Vicepresidente, señor Escuredo. 

El señor ESCUREDO RODRIGUEZ: No sé 
si lo reglamentario es que tenga que bajar a 
hablar desde abajo, pero, como no funcionan 
los micrófonos, me permito halblar desde aquí. 

Ocurre que seguramente habría que mati- 
zar que no es el Presidente de la Cámara el 
que fija el orden del día. No es, ni mucho me- 
nos, eso. Es cierto que en determinadas Co- 
misiones los Letrados de las Cortes, como 
consecuencia de la acumulación de papeles, 
confeccionan un borrador de orden del día 
que transmiten al Presidente de la Comisión, 
para que éste, si lo tiene a bien, haga suyo 
este orden del día y lo lleve a la Junta de 
Portavoces. Pero, en cualquier caso, quien fi- 
ja el orden del día es el Presidente con la 
aprobación de la Junta de Portavoces. 

En otro sentido, que mi presencia en la Me- 
sa y en el ámbito de la Junta de Portavoces, 
con intervalo, ya que en su momento fui ex- 
pulsado, a virtud del propio Reglamento que 
se invoca, no me autoriza a ser el portavoz 
de mi Grupo en mi condició'n de miembro de 
la Junta de Portavaces en precario, o en mi 
condición de miembro de la Mesa, sino so- 
lamente me autoriza a representar orgánica- 
mente a un sector de la Cámara, es decir, a 
un órgano representativo de la Cámara. 

En cualquier caso, señor Presidente, con 
todo respeto, yo creo que valdría la pena re- 
cuperar los hábitos iniciales de la Comisión. 
De alguna manera el hábito inicial, la costum- 

bre en la marcha de la Comisión, es que la 
Mesa se reunía para recoger los papeles que 
iban a la Comisión de Asuntos Exteriores, or- 
denarlos y confeccionar una especie de or- 
den del día, De alguna manera, si este pro- 
cedimiento no resulta el máls adecuado, a jui- 
cio del Presidente, es una facultad que le co- 
rresponde en exclusiva, en virtud del Regla- 
mento, redizarla él mismo y yo no tendría 
nada que decir, porque el Reglamento está 
ahí. Pero creo que seria bueno volver a los 
métodos iniciales: que la Mesa tuviera esas 
reuniones informales y, como se hacía al prin- 
cipio, que a virtud de ese conocimiento, con- 
voicatioria y rte~mión de la Mesa, 'se pudiera ha- 
cer un orden del día que se llevara por el 
Presidente de la Cámara a la Junta de Por- 
tavoces y allí librara esa batalla de la apro- 
bación definitiva del orden del día. Creo que 
esto está en el ánimo del Presidente y en el 
futuro será así. 

El señor PRESIDENTE: No  tengo nada 
que añadir, y solamente quisiera hacer un 
ruego, aprovechando que estamos en un tur- 
no de carácter procesal: para adelantar en las 
convocatorias de nuestr'a Comisión, me gus- 
tarfa que pudiéramos llegar a un cierto con- 
senso sobre qué día de la semana, y si por 
la mañana o por la tarde (en el caso de que 
haya temas para tratar), preferirían los miem- 
bros de la Camisión que se convocara la mis- 
ma. Eso nos facilitaría mucho y agilizaría los 
trámites, porque, ademáls de todo' lo que se 
ha dicho, hay una gran preocupación en la 
Cámara la falta de salas para las reunro- 
nes. Hay cerca de treinta y tantas Comisio- 
nes y solamente dos o tres salas para re- 
unirse. Teniendo en cuenta que los viernesño 
parece que son días muy favorables para los 
señores Diputados, que el lunes tampoco es 
reglamentario y que el miércoles nas lo aca- 
ban de atascar, parque hay reuniones de Gru- 
pos por la mañana y por la tarde sesión del 
Pleno, no hay más que los martes, jueves y 
siempre la posibilidad de los viernes para re- 
unir treinta y tantas Comisiones de esta Cá- 
mara con tres salas. Creo que es bueno que 
lo conozcan porque es un defecto, un proble- 
ma suplementario que tenemos que suplir con 
la mejor buena voluntad, de acuerdo coa el 
Gabinete del Presidente. 
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Por tanto, si la Comisión de  Asuntos Exte- 
riores pudiera, en alguna manera, resolver de- 
f@itiva,mente para un día fijo a la semana 
-no quiero decir que nos reunamos todas 
las semanas; solamente si hay suficiente or- 
den del día-, los martes, los jueves o los 
viernes, el día que mayor coincidencia haya 
por parte de todos los miembros de la Co- 
misión, en este sentido podríamos adelantar 
en la línea de preocupación que manifestaba 
el Secretario de la Comisión. 

Yo rogaría que, a título indicativo, los dis- 
tintos representantes de los Grupos Parla- 
mentarios dijeran a esta Mesa qué día de la 
semana y, repito, si mañana o tarde, es más 
conveniente para los intereses de  todos los 
miembros de la Comisi6n de Asuntos Exte- 
riores. 

El señor LORDA ALAIZ: Yo había pedi- 
do la palabra, aparte de para colaborar a de- 
terminar qué día de la semana es el más ccm- 
veniente, para volver sobre el problema plan- 
teado por el compañero Martínez. 

En realidad, lo que plantea, desde el pun- 
to de vista democrático, son dos cuestiones: 
la cuestión de la capacidad de iniciativa de  
la Musa (que yo no conozco bien, al margen 
de 10 que disponen los Reglamentos) y el gra- 
do de colegialidad de la misma, Es decir, has- 
ta qué punto las iniciativas se comparten real- 
mente con una deliberación de la Mesa. 

Yo no sé si aquí hay un conflicto entre. 
este punto de vista democrático y los Regla- 
mentos, pero creo que sería clarificador que 
se nos dijera hasta qué punto la Mesa tiene 
capacidad de iniciativa y en qué grada de 
colegialidad funcisna. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a la 
iniciativa, basta leer el Reglamento para que 
le diga que ni el Presidente de la Comisión 
tiene esa iniciativa en cuanto a la fijación del 
orden del día. El Presidente de  la Comisión, 
de «facto», debe ser oído y debe actuar de  
enlace entre la Presidencia del Congreso y es- 
ta Comisión, si nos atenemos a la letra de lo 
que está especificado. 

En cuanto a la colegialidad, no existe tam- 
poco de «jure» ningún precepto que hable de 
la actuación de la Mesa en colectividad como 
tal. Sin embargo, el espíritu de este Presiden- 

:e es, inequívocamente, en favor de que, co- 
no no hay temas graves que nos dividan, ni 
tsuatos dramáticos para formular un o'rden del 
día, actuar con absoluta colegialidad y co- 
3articipación del resto de los miembros de la 
Mesa que me acompañan en este momento 
y de los que nia siiento muy honrado. 

Los señores representantes de los Grupos 
Parlamentarios podrían indi8qarntos, a título in- 
diicakivo, qué día sería el más favorab'le. 

Tiene la palabra el representante de Alian- 
za Popular, señor López-Bravo. 

El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
Desde nuestro punto de vista, la fecha ideal 
sería los martes por la mañana, relativamen- 
te temprano, para tcner todo el día, si hiciera 
falta. 

El señor PRES1DENT.E: 
el señor Canyellas Balcells. 

Tiene la palabra 

El señor CANYELLAS BALCELLS: Pre- 
feriríamos el jueves por la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante de Unión de Centro Demo- 
crático. 

El señor MUÑOZ PEIRATS: Preferimos el 
martes por la tarde, habida cuenta de que hay 
gente que viene de fuera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sentís. 

El señor SENTIS ANFRUNS: Más bien 
que Grupos Parlamentarios serían los que vi- 
ven en Madrid y los que viven fuera de Ma- 
drid. Para los que vivimos fuera de Madrid, 
el día mejor es el jueves por la mañana, al 
día siguiente del Pleno. 

El señor CANE'ELLAS BALCELLS: Para 
insistir en la línea que acaba de  exponer Car- 
los Sentís. Nos parece bien el juewes por la 
mañana, ya que, generalmente, los Plenos los 
terminamos bastante tarde 10s miércoles por 
la noche y es difícil que volvamos a nuestras 
propias ciudades. 

El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
Para adherirme a la propuesta de los «foias- 
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teros de fuera), como se decía en terminas 
pueblerinos. 

El señor MUROZ PEIRATS: Jueves por 
la mañana. 

El señor LWEZ RAIMUNDO: Jueves: por 
la mañana. 

El señor YIWEZ-BARNUEVO Y GARCIA: 
Jueves por la mañana. 

El señor LORDA ALAIZ: Jueves por la m- 
ñ,ana. 

El señor PRESIDENTE Creo que tenemos 
una indicación muy clara, que transmitiré a 
la Residencia del Congreso, de que, en prin- 
cipio, el día que nos resultaría mejor, s i m -  
pre y cuando, repito, tengamos temas que 
tratar en el orden del d a ,  lo situamos en el 
jueves por la mañana, 

Si no hay ninguna otra cuestión de carác- 
ter'procesal que les motive a hacer uso de 
la palabra, si les parece, entramos de lleno 
en el orden del día. 
Les sugeriría a los señores miembros de la 

Comisión que, puesto que hay una serie de 
Convenias sobre los que no se han formulado 
miendas por parte de ningún Grupo Parla- 
mentano, efectuáramos reglamentariamente 
la votación para autorizar la ratificacion de 
dichos Convenios. 

Me permito recordar a ustedes que son los 
siguientes: 

CONVENIO SOBRE LA CONTINUIDAD DEL 
EMlPLEXl DE LA GENTE DE MAR 

CONVENIO SOBRE LAS NORMAS MINI- 
MAS EN LA MARINA MERCANTE 

CONVENIO POR EL QUE SE SUPRIME 
LA EXIGENCIA DE LEGALIZACION PARA 
LOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y EXTRAN- 

JEROS 

CONVENIO SOBRE LAS ORGANIZACIONES 
DE TRABAJADORES RURALES Y SU 
FUNCION EN EL DESARROLLO ECONOMI- 

co Y SOCIAL 

CONVENIO ENTRE ESPARA Y CANADA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION Y 

PREVENIR LA EVASION FISCAL EN MATE- 
RIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y 

SOBRE EL PATRIMONIO 

¿Les parece que procedamos a la votación 
de todos y cada uno de estos Convenios pa- 
ra que podamos efectuar el trámite de emi- 
sión de dictamen y recomendación a la Me- 
sa del Congreso? (Asentimiento.) 

Sometidos a votación, fueron aprobados 
por unanirnidad. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún rqxesen- 
tante de Grupo Par1a;mentaria desea hacer 
USO de la palabra para explicación de voto? 
(Pausa.) 

Pasmos a las siguientes Convenios del m- 
den del día, a los que se han presentado en- 
miendas: 

CONVENIO ENTRE ESPAÑA E ITALIA 

EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA Y PARA PREWNIR LA EVASION 

FISCAL 

PARA PREVENIR LA DOBLE I~MPOSICION 

CONVENIO ENTRE CHILE Y ESPARA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMIPOSICION EN 
MATERIA DE IMPUESTQS SOBRE LA REN- 
TA EN CUANTO SE REFIERA AL GRAVA- 
MEN DEL EJERCICIO DE LA NAVEGACIUN 

AEREA 

Como estos dos Convenios son para evitar 
la doble imposición en ,materia de Irnpues- 
tos sobre la Renta y para prevenir la eva- 
sión fiscal, de acuerdo con las normas es& 
blecidas en el artículo 95 y los usos y prác- 
ticas fijados en esta Comisión, dwpués de la 
discusión del Convenio de Pesca con Marrue- 
cos, daré la palabra al' representante del Gru- 
po propGnente de las enmiendas a dichos Con- 
venios para consumir un turno a favor & di- 
chas enmiendas y, a continuaci&n, daría la 
padabra a los representantes de los G r u ~ p  
Parlamentarios que des- consumir un tur- 
no en contra. 

Tiene la palabra el señor Canyellas. 

El señor CANYELLAS BALGELLS: Mi in- 
tervención va a ser carta, porque la justifi- 
cación de la enmienda pidiendo la devolución 
de este Convenio ya es suficientemente clara. 
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Nos llega a esta Comisión, para su aproba- 
ción, la ratilficación de estos Convenios con 
un. enorme retraso y, por lo tanto, se ha mo- 
dificado enormemente durante ese tiempo to- 
do el panorama fiscal español. 

En este sentido se ve claramente que la 
negociación y la discusión de este Convenio 
se hizo entre marzo y mayo de 1977. En el 
mismo sólo se contempla el Impuesto sobre 
la Renta y, en este momento, en España te- 
nemos implantado en forma extraordinaria el 
Impuesto sobre el Patrimonio desde el 14 de 
noviembre de 1977, y de forma ordinaria en 
el proyecto de ley que el Gobierno ha man- 
dado a estas Cortes. 

Por ello, nosotros creemos que se tendría 
que replantear, renegociar con Italia la am- 
pliacidn del Impuesto sobre el Patrimonio, ya 
que esto es posible, porque el Comité Fiscal 
y Financiero de la Comunidad Europea así 
lo recomienda para los países miembros de 
la Comunidad. Además, nosotros pensamos 
que esta nueva negociación con Italia no po- 
dría crear nuevas consecuencias, porque en 
la documentación que nos ha enviado el Go- 
bierno hay un acta en la cual, previendo un 
retraso enorme en la ratificación, por parte 
de Italia se toman las medidas ya a partir 
de ese momento. 

Por todas estas razones el Grupo de la Mi- 
noría Catalana pide que se devuelva el ex- 
presado Convenio al Gobierno y que se vuel- 
va a negociar. 

El señor PR.ESIDENTE: Para un turno en 
contra de la enmienda presentada por el G,ru- 
PO Parlamen.tario de la Minoría Catalana tie- 
ne la palabra el señor Rodríguez-Miranda. 

El sefior RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Señor Prwidenite, quisiera decir que le11 Conve- 
nio fiscail para evitar la doble ,hpcñsición que 
hoy en día contempla esta Comisión es un Can- 
venio con un ámbito material muy limitado, 
y que el propio título del Tratado aquí re- 
mitido hace referencia a esta limitación ma- 
terial. 

El Convenio se refiere claramente a la fi- 
nalidad de evitar la doble imposición en ma- 
teria de impuestos sobre la renta y simultá- 
neamente para prevenir lo que es evasión fis- 
cal internacional, pero precisamente dentro 

de este ámbito circunscrito a los impuestos 
sobre la renta. 

Yo sé que el Convenio que hoy en día con- 
templamos ha tenido un retraso del cual creo 
que esta Comisión no es en absoluto respon- 
sable, puesto que tuvo entrada en este edi- 
ficio en circunstancias históricas que no hará 
falta recordar a los miembros integrantes de 
esta Comisión, y que han determinado que 
quizá éste como otros textos de naturaleza 
legislativa hayan tenido que sufrir un natu- 
ral proceso de retraso en su deliberación y 
estudio. Pero a la larga esto ha sido benefi- 
cioso, puesto que creo que quienes hoy lo 
pueden contemplar pueden asumir con una 
mayor legitimidad, en hondura democrática, 
la representación y el mandato del pueblo es- 
pañol, que teóricamente han debido tener 
siempre quienes han ocupado los escaños de 
este edificio. 

En segundo lugar, quisiera decir también 
que el Ctonvenib qwe hoy en día contempla- 
mos ha sido suscrito por el Gobierno de Es- 
paña y el de Italia de acuerdo con el cuadro- 
marco establecido por la OCDE en relación 
a este tipo de Convenio, y circunscrito preci- 
samente al ámbito más específico de impues- 
tos sobre la renta a que se refiere el artícu- 
lo 2.0 del propio Convenio. 

Por lo que se refiere a Italia, este texto 
establece que es aplicable al impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, al impuesto 
sobre la renta de las personas jurídicas y a 
los impuestos locales propios del ámbito de 
las autonomías regionales del marco italiano 
sobre estas mismas rentas personales y de 
sociedades. 

En consecuencia, su traslación al ámbito 
jurídico tributario español se refiere al im- 
puesto actual general sobre la renta de las 
personas físicas y al impuesto general sobre 
la renta de las sociedades y demás entidades 
jurídicas, junto con los impuestos que dentro 
de nuestra conceptuación tienen el carácter 
de impuesto a cuenta de estos dos generales 
sobre la renta de las personas físicas y el ca- 
non de supenficie a que se refiere la Ley de 
27 de junio de. 1974, junto a los impuestos 
locales que pudieran existir en el caso es- 
pañol. 

Es decir, que el Convenio tiene un ámbito 
marcado precisamente a io que es imposición 
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sobre la renta de los sujetos, sean éstos per- 
sonas físicas o personas jursdicas, y en nada 
se, atiene al impuesto sobre el patrimonio, que 
es un impuesto de diferente factura dentro 
de la configuración tributaria y que en modo 
alguno grava precisamente la renta. 

Pero es más, aunque hubiera sido deseo del 
Gobierno español hacer abarcar a este im- 
puesto de creación posterior a la feoha en 
que fue hecho el Convenio, encontraríamos 
la dilficultad de que este impuesto no existe 
en el caso italiano, que es el único de los 
países del Mercado Común que no lo tiene 
establecido, aparte de Francia, ya que el im- 
puesto actualmente existe en Alemania, Di- 
namarca, España, Finlandia, Holanda, Irlan- 
da, Luxemburgo, Noruega, Suecia y Suiza. Es- 
to es en el mes de febrero de 1978. 

El sistema fiscal italiano todavía carece de 
este tipo tributario, diferente naturalmente de 
los impuestos sobre la renta, y difícilmente 
podría extenderse a él el impuesto, puesto que 
sería en este caso una declaración de un be- 
neficio unilateral por parte del Gobierno es- 
pañol sin que pudiera regir el principio tra- 
dicional en este campo de actuaciones, que 
es el de reciprocidad, en virtud del cual se 
aplicara idéntico beneficio para idéntica figu- 
ra de tributación dentro del campo italiano. 

También se ha aludido por el señor Canye- 
llas a la posibilidad de evitar el retraso en 
virtud de la entrada en vigor. Pero, salvo la 
manifestación al expediente administrativo a 
que él ha hecho referencia, quisiera decir que 
el propio tratado 4 u e  es el único cuerpo le- 
gal que debemos contemplar, puesto que se- 
rá el único contexto de normas en que va- 
mos a hacer incorporaciones del Derecho es- 
pañol- en su artículo 28 estabIece taxativa- 
mente que el Convenio entrará en vigor a par- 
tir del intercambio de los instrumentos de 
ratificación y sus disposiciones. 

Esto es, rige también aquí otra norma tra- 
dicional del Dereoho internacional, y es que 
la ratificación por parte de los organismos 
legislativos de ambos países del Convenio 
suscrito por los Gobiernos es lo que dota a 
éste de efectividad, al margen de los docu- 
mentos complementarios del expediente que 
haya podido aportar el señor Canyellas. 

En consecuencia, el Convenio tiene un ám- 
bito especffico y determinado, temporal, de 

eficacia y, en modo alguno, puede quedar 
afectado, puest9 que la contemplación de es- 
ta figura del impuesto sobre el patrimonio 
daría lugar a una dilación posterior en este 
ámbito claro de cooperación fiscal interna. 
cional, ya que no se alude en él a la posibi- 
lidad de evitar la doble imposición, como su- 
puesto de mayor gravamen, que dificultaría 
las relaciones económicas internacionales, si. 
no que hace referencia a la cooperación fis- 
cal entre los organismos financieros del Go- 
bierno español e italiano. 

En consecuencia, en representación de 
Unión de Centro Democrático, solicito la des- 
estimación de la enmienda presentada ante la 
Mesa de la Comisión por el Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana y la aprobación 
en pleno del Convenio hoy sometido a la ra- 
tificación de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Rodríguez Miranda. ¿Algún señor Dipu- 
tado desea consumir otro turno' a favor de 
la enmienda? (Pausa.) ¿Turnos en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor López- 
Bravo. 

El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, para no repetir los argumentos ya ex- 
puestos en el sentido de que el Convenio cu- 
ya ratificación se nos propone tiene un tí- 
tulo específico, no genérico, diré que no veo 
ningún inconveniente en que aprobemos di- 
cha ratificación. Porque, además, la dificul- 
tad que supondría atender la propuesta del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
por no existir la contrapartida en la legisla- 
ción italiana, entiendo que sería LU% caso tí- 
pico de que «lo mejor es enemigo de lo 
bueno». 

Pongamos el Convenio en el alcance ac- 
tual y, tan pronto como exista la base de re- 
ciprocidad que permita negociar el nuevo, ha- 
gámoslo sin ninguna pérdida de tiempo. 

E1 señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
la enmienda presentada por la representación 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. 

Efectuada la votc(;ión, fue rechazada la en- 
mienda por 12 votos a favor y 19 en contra, 
con úos a&stenciones. 
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El señor PRESIDENTE: La Comisión de 
Asuntos Exteriores acuerda ratificar, por es- 
te mismo resultado, el Convenio entre Espa- 
ña e Italia para prevenir la doble imposición 
en materia de impuestos sobre la renta. 

A continuación tiene el uso de la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana para defender su enmien- 
da a la totalidad, referente al Convenio en- 
tre Chile y España para evitar la doble im- 
posicióii. 

El señor CANYELLAS BALCELLS: En pri- 
mer lugar, volvería aquí a reproducir la niis- 
ma enmienda a la presentada para el conve- 
nio de doble imposición con Italia, porque me 
parece también a este caso serían de aplica- 
ción mis argumentos. En el caso de Chile, 
además, creemos que un Estado de derecho 
es un Estado que tenemos que contemplarlo 
en su totalidad, tanto en su vertiente interior 
como en su vertiente exterior. En el caso de 
la República de Chile no podemos conside- 
rarlo como un Estado de derecho, ya que son 
muy claras las violaciones con4tinuadas que 
se están haciendo contra los derechos huma- 
nos y que el propio Gobierno español ha re- 
conocido a través de sus manifestaciones pú- 
blicas, tanto en el seno de esta Comisicín de 
Asuntos Exteriores como en el Pleno, como 
también en las intervenciones de las Nacio- 
nes Unidas. 

En este sentido, nosotros creemos que no 
podríamos tener ninguna clase de garantías 
del cumplimiento de este acuerdo, con un país 
que no mantiene un Estado de derecho y que, 
p0.r tanto, no da garantfas a los derechos hu- 
manos. Esta situación es real y reconocida por 
todos y que incluso, después de la celebra- 
oión de$ «referéndum» sobre el i n f o y e  de 
Naciones Unidas, todavía se ha agravado más 
la persecución contra estos derechos huma- 
nos en la República de Chile. En este senti- 
do, nosotros aquí queríamos exponer las difi- 
cultades, las nuevas detenciones, incluso los 
conlfinamientos que se han hecho de un nh. 
mero importante de hombres polfticos, inclu- 
so de demócratascristianos, detenidos en 
condiciones infrahumanas en poblaciones a 
más de cuatro mil metros de altura. En este 
momento creemos que la nueva democracia 

:spañola no debería ratificar este convenio 
:on la República de Chile. 

Además, en el mismo convenio se  plantea 
la creación de una comisión mixta. Nosotros 
creemos que todo convenio tiene que carac- 
terizarse por una definición y una formula- 
ción definitivas. Nos extraña, porque parece 
que sería una actitud de reserva del Gobier- 
no español. Nosotros creemos que este con- 
venio ha sido redactado en forma insuficien- 
te o en forma précipitada y, por tanto, pedi- 
mos que sea devuelto al Gobierno para un.a 
nueva redacción. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de la enmienda presentada por el Gru- 
po de la Minoría Catalana tiene la palabra el 
señor Radríguez-MrLanda. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Podría dar por reproducidas mis palabras an- 
teriores en relación al convenio de doble im- 
posición de España e Italia, puesto que lo que 
allf he dicho, en relación al alcance limitado 
del convenio, es igualmente aplicable a este 
que se concierta entre los Estados soberanos 
de España y Chile, pero es que hay particu- 
laridades en el presente convenio que fuer- 
zan a tomar la palabra, porque si antes*dije 
que era un convenio sumamente limitado en 
el caso italiano, circunscrito al ámbito del Im- 
puesto sobre la Renta de las Sociedades y de 
las Personas Físicas, tanto en el ámbito es- 
tatal como en el ámbito local, de  cada uno 
de  los dos países signatarios, en el presente 
Caso los argumentos quedan aún más refor- 
zados, puesto que se trata de un convenio 
que trata de evitar la doble imposición en las 
rentas que proceden exclusivamente del ejer- 
cicio de la navegación aérea. 

El convenio que hoy se presenta ante esta 
Comisión para su ratificación es idéntico a 
los que han sido suscritos con multiplicidad 
de países, en virtud de  las normas por las 
que se rige la cooperacióna aérea en el ámbi- 
to internacional, en cuanto a las actuaciones 
de las compañías aéreas, y es un fenómeno 
de lógica y clara comprensión, si se estima 
que el proceso de desarrollo comercial y per- 
sonal se establece necesariamente con una 
fuerte incidencia en la designaación de perso- 
nas y aeronaves de un Estado dentro del te- 
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rritorio de soberanía de otro Estado. Y es 
precisamente esto lo que ha justificado que, 
en virtud de comisiones especializadas de'las 
Naciones Unidas, se haya solicitado, y es ob- 
jeto de múltiples convenios, la realización de 
tratados relativos a los as-pectos puramente 
técnicos de la navegación aérea o a los más 
limitados todavfa de su dimensión tributaria. 

El presente Convenio contempla exclusiva- 
mente lo que hace referencia a las rentas que 
proceden del ejercicio de la navegación aérea 
y que pueden ser imputables a las compañías, 
aeronaves o personas de un Estado signata- 
rio y del otro por virtud del mismo ejercicio 
de la navegación, aérea. 

Quede, pues, ratificado el principio limita- 
tivo a que anteriormente nos referíamos en 
cuanto a la posibilidad de incorporación de 
otros impuestos, como es el caso concreto 
que solicita la Minoría Catalana relativo al 
impuesto sobre el patrimonio que tendría 
aq~ii.,  sino un carácter anecdótico, me  artrec 
vería a decir que realmente extravagante, 
puesto que IK) haría referencia alguna a la 
materia específica objeto del Convenio. 

Un segundo punto al que quisiera hacer 
referencia es el relativo a la Comisión Mix- 
ta a que ha aludido el señor Canyellas como 
una'anormalidad dentro de este Tratado. 

La Comisión Mixta indudablemente debe 
hablar de lo relativo a la interpretación del 
Tratado que se establece en el artículo 2 . O ?  

párrafo 2 . O ,  como comisión especializada pa- 
ra conseguir UIM interpretación acorde del 
texto, y quisiera tranquilizar al señor Canye- 
llas en el sentido de que este estilo de Co- 
misiones, con ámbito puramente interpreta- 
tivo por vía amistosa y para la unificación 
de los alcances de todo tipo de tratados, cons- 
tituye una cláusula usual en el funcionamien- 
to de una gran parte de convenios estableci- 
dos, y su introducción en el presente conve- 
nio no s610 no es extraña, sino que es ordi- 
naria, y lo extraño sería la ausencia, sin que 
su misma presencia como comisión interpre- 
tativa limite en modo alguno ni las faculta- 
des de htespretaci6n de los propios Gobier- 
nos, ni, por supuesto, las que correspondan 
a los organismos en Dereoho competentes, a 
los organismos de naturaleza jurisdiccional 
y a la Administración pública. 
Y nada más, señor Presidente, salvo una 

última cuestión en la cual intentaría tranqui- 
lizar la honda conciencia democrática del se- 
ñor Canyellas sobre la naturaleza de uno y 
otro Estado signatario. Quisiera decir que los 
tratados se establecen entre Estados, y no 
entre regímenes políticos. Y para tranquili- 
zar su conciencia aún más quisiera decir que 
los orígenes del Tratado que hoy contempla 
esta Comisión están ligados a una persona 
tan ausente de vinculación con el régimen po- 
lítico actualmente existente en Chile, como 
es la figura de don Clodomiro Almeida, a la 
sazón Ministro de Asuntos Exteriores de Chi- 
le. Porque, señores de la Comisión, el pre- 
sente Tratado (y me he molestado en estu- 
diarlo en las dependencias de los Ministerios 
competentes de Asuntos Exteriores y Hacien- 
da) tiene sus orígenes en el mes de agosto 
de 1973, cuando todavía los ciudadanos de 
uno y otro país poco podían intuir cuál iba 
a ser el futuro avatar político de su situación 
constitucional y los regímenes que les iban 
a afectar. 
Y es así porque deriva precisamente de un 

convenio sobre navegación aérea que se con- 
cluyó el día 11 de septiemb.re de 1974, pre- 
cisamente una feuha, el 11 de septiembre, de 
hondo sentido en la dimensión histórica del 
país hermano de Ghile, que culmina con este 
convenio de navegación aérea, cuyas conse- 
cuencias en el ámbito más reducido de la tri- 
butación derivada del ejercicio de la navega- 
ción aérea es el Tratado que hoy contem- 
plamos. 
Y he citado estos antecedentes de natura- 

leza histórica porque me parecen importantes 
en el sentido de que resaltan, al margen de 
las preocupaciones que pueda tener el señor 
Canyellas (que creo que no son exclusivas de 
él, sino que son comlpartidas por los demds 
miembros de esta Comisión), el sentido d d  
Convenio en cuanto Convenio suscrito entre 
Estados soberanos al margen de todo tipo de 
regímenes politicos y de la ideologia que pue- 
da impregnar a uno y otro. 

Creo que la situación en los inicios a que 
me he referido era fundamentalmente diver- 
sa en uno y otro caso de las partes signata- 
rias, y en cualquier caso existía este deseo 
especifico, porque a la larga de lo que se tra- 
taba era de armonizar las relaciones interna. 
cionales, que constituyen uno de los prinu- 
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pios básicos que deben presidir la actuación 
de cualquier Estado en el ámbito interna- 
cional. 

En consecuencia, solicito de los miembros 
de esta Comisión, en nombre de UCD, que 
sea desestimada la enmienda suscrita por el 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana 
y, por tanto, que sea objeto de ratificación 
hoy el Convenio, para evitar la doble impo- 
sición sobre rentas procedentes del ejercicio 
de navegaci6n aérea entre los Estados de Es- 
paña y Chile. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Socialista catalán. 

El señor LORDA ALAIZ: Como represen- 
tante del Grupo Socialista Catalán suscribo 
totalmente bs argumentos que ha expuesto 
ed repr-ts de la Minoría Catalana, de 
f a m a  que nosotras sí votaremos a favor de 
la propuesta die esta minoría. 

No estoy de acuerdo en el distingo que ha 
hecho el miembro de esta Comisión que me 
ha precedido en el uso de la palabra entre 
Estado y régimen. Yo creo que, de una ma- 
nera muy concreta, lo que determina la ac- 
tuación de un país es el régimen, y el régilmen 
que además hace uso del poder del Estado pa- 
ra actuar con arreglo a la ideología que le 
inspira . 

Sabemos perfectamente que el régipmen de 
Chile es un régimen explícitamente fasciista, 
en que se violan de una manera sistemática 
los derechos humanos, en que, como ha dicho 
muy bien el representante de la Minoría Ca- 
talana, señor Canyellas, el Estado de derecho 
no está garantizado. Por tanta, entablar rela- 
ciones con un Estado que no nos puede ofre  
cer la garantía de que ha de corresponder 
también con arreglo al derecho es realmente 
algo inconveniente. 

Por tanto, nosotros proponemos a los miem- 
bros de la Comisión que voten a favor de la 
propuesta presentada por la Minoría Cata- 
lana. 

El señor PRESIDENTE: Para un nuevo tur- 
no en #contra, tiene la palabra el señor Rodrí- 
guez-Miranda. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Muy brevemente, puesto que creo es difícil 

camplenientar los argumentos anteriormente 
expuestos. Simplemente quisiera recordar que 
el Convenio que hoy ratificamos en nombre 
del Estado español fue iniciado por un regi- 
mlen político del que el Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra no creo 
que se sienta en absoluto continuador y, u 
pesar de todo, viene constituyendo una nor- 
ma, camo así lo ha sido en Derecho interna- 
cional, el respeto a la's n40rmns que por virtud 
de Convenías o Tratados sean elaboradas en 
el ámbito internacional, cualesquiera que sean 
los cambios políticos existentes en cualquier 
país. 

El señor PRESIDENTE: El señor Yáñez, 
Lquiere hacer uso de la palabra para explica- 
ción de voto o para ilustrar a 1.0s miembros 
de la Comilsión? 

El señor YAÑEZ-BARNUEVO GARCIA: 
Según el Reglla,mecnto -no tengo el artículo 
a m m w ,  después de los turnos a favor o en 
contra, cada Grupo que no ha intervenido pus 
de hacerlo. 

El señor PRESIDENTE: Puede intervenir en 
nombre del Grupo Sooialista. 

El señor YAÑEZ-BARNUEVO GARCIA: 
Para anunciar que nuestro voto es favorable 
a la enmienda presentada por la Minoría Ca- 
talana. 

Nos parece que el Convenio de doble impo- 
sicion que se quiere ratificar aquí tiene de- 
fectos de forma y de fondo en cuanto a los 
principios que lo inspiran. Creo que no es cier- 
to, como ha dicho el representante de UCD, 
que se pueda separar de una manera aséptica 
el contenido de un régimen de lo que pueden 
ser relaciones entre Estados. 

Es ya clásico en la política internacional 
tratar de separar la política de principios de 
la «soi-disanb) política de Estadlo, y para ks 
socialistas no existe esa diferencia. Guiamos 
nuestra política internacional sobre los prin- 
cipios y sobre la ética de nuestras relaciones. 
Quiero decir que, en el tema al que nos esta- 
mos refiriendo de Chile, sotnos e.speoialmente 
sensibles, como se ha demostrado en otras 
Ucaciones. 
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También se nos argumentó razones técni- 
cas, razones de interés de Estado, razones co- 
merciales cuando se aprobó por el Gobierno, 
cuando hubo ocasión de discutirlo en la Co- 
misión, y el Gobierno decidió votar en contra 
del grupo de trabajo de Naciones Unidas en 
cuyo informe se demostraba la violación de 
los derechos humanos en Chisle. Ya entonces 
deciamos que eso significaba una toma de po- 
sición explícita, clara, de una línea política 
del Gobierno spañ301 de apoyo y de relacio- 
nes es-wcialniente estrechas con la Dictadura 
de Pinochet, con un régimen fascista, y eso 
era especialmente grave en una democracia 
naciente que si algo tenía que demostrar en 
el ámbito internacional era una solución de 
no continuidad con el régimen anterior, dan- 
do clara muestra de ello a las Naciones Uni- 
das, plataforma y ámbito especialmente ini- 
portante para hacerlo, mostrando la desvincu- 
lación ideológica y de principios del régimen 
anterior. 

Esto no ocurrió así y se sigue manteniendo 
porque en el posible futuro se nos plantearán 
diversos Convenios de tipo comercial, políti- 
co, ecm6mico con Chile y se nos volverá a 
argumentar razones de tipo técnico, comer- 
cial, etc., para hacer pacar lo que realmente 
es una vinculación política con el régimen de 
Pinochet con el que nosotros estamos radi- 
calmente en desacuerdo. 

Nos sorprende que si UCD pretende rei- 
vindicar ideologías dsmocracristicanas, libe- 
rales e incluso socialdemócratas, son esas 
ideologías y los hombres que defienden esas 
ideologías los que están siendo represaliad.os, 
encarcelados y asesinados en Chile. 

No entro en las razones de tipo técnico. 
Creo que hay que hacer Convenios de doble 
imposición con obros países, y de hecho he- 
mos aprobado cuatro o cinco Convenios de 
distinto t&w de una sola tacada, y no ha ha- 
bido oposición sistemática por parte del Par- 
tido Socialista, pero creemos que el hecho de 
devolver al Gobierno el convenio (el de Italia 
también habría sido conveniente dievolverlo, 
aunque por otras razones) no significa una 
oposición sistemática, significa reflex'ión y 
pensar mucho más .los términos en que ese 
Convenio va a ser redactado y con quién va 
a ser firmado. 

El señor PRESIDENTE: La representación 
del Grupo de Alianza Popular tiene la pala- 
bra. 

El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
Para ilustrar con alguna anecdota las alusio- 
nes que aquí se han hecho por los represen- 
tantes da UCD y el Grupo Parlamentario 
Socialistas del Congreso, sobre la distinción 
entre Estado y régimen. 

Empiezo por decir que Alianza Popular va 
a votar a favor de la ratificación de este Con- 
venio por entender que es conveniente para 
los intereses de Espafia. 

Quiero decir que me he honrado desde hace 
muchos años con la amistad personal del ex 
canciller Almeida, de Chile. Quiero decir que 
me honré, mientras vivió, con la amistad yer- 
sonnl del Presidente Allende. Quiero decir que, 
abstracción hecha de que el Presidente Allen- 
de interpretaba sus sentimientos, indiscutible- 
mente smialistas, su Weología socialista, de 
manera distinta del señor Yáñez, cuando yo 
en el año 1971 visité oficialmente aquella R e  
pública m e  obsequió con una cena en el hotel 
Carreras el señor Almeida con la asistencia 
de todo el cuerpo diplomático, y en atención 
al talante que España mantenía ante Chile en 
todos los aspectos de crédito exterior, refi- 
nanciación y deuda exterior en el Club de 
París, etc., en el que el Gobierno español es- 
tuvo siempre unido al apoyo fundamental pa- 
ra el desarrollo econdmico de aquella Repú- 
blica herniana, el Presidente Allende tuvo la 
delicadeza para con Espaiia, a través de mi 
modesta persona y frente a esa dtilferencia 
ideológica de los respectivos regímenes, de 
presentarse en aquella cena en el hotel Ca- 
rrera, ante la sorpresa de todo el cuerpo di- 
plomático, para tomar - c o m o  él dijo- una 
copa de güisqui con el Canoiller de España. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo 
Parlamentario desea liacer uso de la palabra? 
(Pausa.) 

Se procede, pues, a la votación de la en- 
mienda presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 14 votos a favor y 18 en contra, 
sin abstenciones, quedando ratificado el Con- 
venio por la Comisión. 
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El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tienen la palabra, ,por Unión de Centro 
Democrático, el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Unión de Cen- 
tro Democrático quiere simplemente expresar 
las razones por las cuales ha votado como lo 
ha hecho, porque, aunque ya han sido expues- 
tas por el Diputado Santiago Rodríguez-Mi- 
randa, queremos aprovechar esta ocasión pa- 
ra, de una vez, tratar de clarificar que Unión 
de Centro Democrático tiene tanto interés por 
defender los derechos humanos y libertades 
en el mundo como cuaiquier otro Partido re- 
presentado en este Congreso, y desea de una 
vez para siempre dejar claro este extremo, y 
evitar que constantemente, cuando se tiene 
que votar por razones técnicas, como en este 
caso para la viabilidad del tráfico intemacio- 
nal de aeronaves, un Tratado que es inexora- 
ble cumplir, se nos acuse de una falta, de una 
negligencia, en cuanto al interés de proteger 
los derechos humanos. 

En el debate previo de la semana anterior 
surgió el tema de nuevo, en la propuesta so- 
cialista del establecimiento de un boicot eco- 
nómico y estratégico a Chile, y UCD argu- 
mentó e n  aquel ,momento que esta, táctica de 
lucha en delfeiisa de, los derechos humaniss se 
hsa revelado totaAmente incatisfacrtofria, porque 
el boicot lo único que hace es retorzar toda- 
vía más, sobre la base fácil de la psimlogía 
nacionalista, a los regímenes autoritarios; y 
UCD hizo una invitacidn específica al1 Gru- 
po Socialista y a los otros Grupos Parlamen- 
tarios, reprelseataidos em esta Cqmisión, para 
que, conjuntamente todos los Grupos con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, se estudia- 
ra la táctica más adecuada para fomentar el 
desarrollo de los derechos humanos y civiles 
en los 118 países del mundo donde no se  cum- 
plen, porque nos interesa tanto como al que 
más, pero queremos hacerlo de una forma 
efectiva, no deniagógica, 

Entonces, como resumen de esta explica- 
ción de voto, UCD aclara que vota en 
c'ontra de la enmienda presentada por el se- 
ñor Canyellas, simplemente porque las aero- 
naves españolas tienen que seguir funcionan- 
do en Chile y para eso se requiere tecnica- 
mente el Tratado. Esto no implica en abso- 
luto una negligencia en el deseo de perseguir 

el cumplimiento de los derechos humanos en 
todo el mundo. No puede particigar en el cri- 
terio de que la Ipolí'tioa exterior se haga por 
simpatias de regímenes, lo que apartaría a 
España de 118 países. 

Unión de Centro Democrático lo que pro- 
pone a los Grupos Parlamentarias de esta Sa- 
la es que desarrollen una política efectiva de 
aplicación de los derechos humanos y civiles 
en el resto del mundo que no sea contradic- 
toria con sus efectos, es decir, que no repita 
los errores que se han experimentado en el 
mundo, e insiste en su deseo de no hacerlo 
sola, de hacerlo conjuntamente con los otros 
partidas, pero, si no, lo tendrá que desarrollar 
ella misma, Como creemos que la política ex- 
terior es política de Estado, desearíamos que 
esta táctica se desarrolle conjuntamente. con 
los otros Partidos y UCD está abierta para 
no desarrollarla sola. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Yáñez. 

El señor YAÑEZ-BARNUEVO GARCIA: No 
sé si mi forma de  expresarme introduce la 
polémica, no es mi intención en el fondo, lo 
digo sinceramente. 

Lo que quiero decir es que si Allende, por 
su situación de aislamiento y de acoso capi- 
talista (no son grandes palabras, es un hecho 
de la Historia) tuvo que tragar sapos y cule- 
bras, no quiere eso decir que las tengamos 
que tragar nosotros. Y 110 me refiero al señor 
Lbpez-Bravo, a quien respeto, pero sí al ré- 
gimen que representaba, al cual no respeto, 
y lo digo abiertamente. 

En cuanto a los derechos humanos, estoy 
cansado de oír que se respeten, que1 todo el 
mundo está dispuesto a defenderlos, pero 
siempre en un plano general. En la práctica, 
cada vez que esto se, plantea en el plano in- 
mediato (práctica que, por suerte o por des- 
gracia, ha sido a Chile a quien «le ha tocado 
la china!)), hemos dioho que estamos dispues- 
tos a apoyar o a tomar iniciativas legislativas 
ace,rca de la defensa de los derechos humanos 
en ecos países. 

Y o  quiero manifestar que no se puede man- 
tener permanentemente una teoría de los de- 
rechos humanos sin ejercer éstos. En este país 
hay muchos católicos que no ejercen, como 
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hay muchos partidariug de los derechos hu- 
manos que no practican ese ejercicio de de-> 
fensa de los derechos humanos. Nmtros no 
estamos haciendo una carrera para ver quién 
los defiende más. ¡Ojalá que a los socialistas 
pudieran ,surperani.os los d'ei la UCD en la 
defensa de los derechas humanos! Pero, hasta 
ahora, ni aquí ni en Estrasburgo lo han hecho. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Yá. 

Tiene la palabra el señor Canyellas. 
ñez. 

El señor CANYELLAS BALCELLS: Tam- 
bién ,para explicar mi voto. 

Creo que el objeto fundamental de nuestra 
enmienda, en este momento en que se discute 
este' convenio, era, una vez más, el de no 
dar nuestro apoyo moral y político a un ré- 
gimen dictatorial, a un régimen que cada día 
está violando los derechos humanos en Chille, 
que indudablemente se encuentra en una si- 
tuación lamentable. 

Nos parece que los argumentos aducidos en 
esa actitud de condena de tales regímenes son 
algo totalmente negativo. En este punto me 
parece oír los discursos de un dictador du- 
rante muchos años cuando realizaba manifes- 
taciones y organizaba adhesiones, en tanto 
que nuestros compañeros los demócratas del 
mundo entero nos ayudaban y nos sostenían 
en la lwlia contra la dictadura en nuestro 
país. 

En estos mamentos en que en la situación 
de Chile se aprecia (y se ha visto en el re- 
ciente referéndum) que incluso dentro de la 
propia dictadura hay sus dificultades, un nue- 
vo gesto nuestro, de la nueva democracia es- 
pañola, firmando y ratificando este convenio 
va a desanimar a los cientos de millares de 
demócratas chilenos que estan luchando para 
salir de  la dictadura de su país. 

Nosotros creemos que en estos momentos 
el voto y la actitud de un país corno el nues- 
tro, donde h m s  sabido pasar de una dich- 
dura a una democracia por la vía pacífica, 
ayudaría enormemente y brindaría nuevas po- 
sibijlidades a muchas repúblicas y muchos 
puebla de la America latina que están su- 
friendo regímenes dictatoriales. Considero, 
pues, que el voto negativo y la actitud de 
nuestra España democrática, esta JZspaña que 

ha sabido (con la responsab4lidad y el prota- 
gonismo, creo yo, de todos y cada uno de 
nuestros grupas polfticos, porque no ha sido 
e x c h k m a n t e  la, obrai die unos u otros, simo 
de todos conjuntamente) dar este salto tan 
importante hacia la vida democrática en nues- 
tro pafs, hubiera sido enormemente remnfor- 
tante para todos los demócratas, ya no sólo 
de Chile, sino de otros continentes y de todas 
las repúbilicas de América latina; hubiera sido 
muy alentador el que la nueva democracia 
española mantuviese una aotitud de firmeza 
frente al régimen del .General Pinochet. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seriar 
Canyellas. 

Time la palabra la represent,ac.ión del Gm- 
po Parlamentario Socialistas de Catalwia, cu- 
yo portavoz será el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYE'T: La representa- 
ción de los socialistas de Cataluña ha votado 
a favor de la propuesta de la Minoría Cata- 
lana por la sencillísima razón de que creemos 
que debe hacerse el vacío, por toclois los me- 
d'ios, a un régimen que utiliza también el apa- 
rato del Estado, a un r&imen que atropella 
sistemática'mente los derechos humanos. 

Y, a prqxkito de esto, quisiera añadir que 
se ha dejado caer aquí la palabra «damago- 
&» como refiriéndose a la actitud que BS- 

tamos adoptando los socialistas con respecto 
a este tipo de regímenes que atropellan los 
derechos humanos. Naturalmente, numtros 
rechazamos esa acusación si es que contra 
nosotros va dirigida, y diríamos que, a dife- 
rencia & algunos otros, lo que hacemos es 
llevar nuestros principios a sus últimas con- 
SeCUen~aS. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Roca. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presi- 
dente, pido la lpalabra para alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia, 
con todos los respetos al compañero de la 
Unión de Centro Democrático, preferiría que 
las alusiones en este caso se establecieran 
en el bar, excepto el señor López-Bravo, que 
indudablemente ha sido aludido. 
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El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
Deseo únicamente agradecer al señor Yáñez 
la alusión deferente que ha tenido hacia mi 
persona, y correspondo a la misma con res- 
petuosa cordialidad. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
habiendo concluido el orden del día de esta 
sesión, procede levantar la misma, salvo que 
algún señor Diputado quiera hacer alguna su- 
gerencia sobre algún punto que no verse sobre 
la discusión de este orden del día. (Pausa.) 

El señor Canyellas tiene la palabra. 

El señor CANYELLAS BALCELLS: En 
nombre de la Minoría Catalana, he de for- 
mular una queja ante esta Comisión, por no 
haber recibido al señor Natali, representante 
de las Comunidades Europeas, durante su re- 
ciente estancia en Madrid y su primer con- 
tacto para iniciar la negociación de la incor- 
poración de nuestro país a las Comunidades 
Europeas. Entiendo que nuestra Comisión no 
ha estado atenta a todas las relaciones inter- 
nacionales que durante las últimas semanas 
y meses ha estado llevando a cabo nuestro 
país y nuestro Parlamento, y en este senti- 
do creo que deberíamos lamentar que los re- 
presentantes del Gobierno no hayan previsto 
la posibilidad de incluir en el programa de la 
visita del señor Natali una reunión de traba- 
jo con nuestra Comisión, cuando indudable- 
mente me parece que uno de los temas más 
importantes que habremos de tratar durante 
los próximos meses es nuestra incOrpma!ción 
a las Comunidades Europeas. 

,Por tanto, entiendo -y creo interpretar 
una general opinión- que ha sido una lás- 
tima que hayamos perdido esta oportunidad 
de tener este contacto en Madrid con el Vi- 
cepresidente Natali, 

El señor PRESIDENTE: Yo querría infor- 
mar al señor Canyellas que asumo ese afán 
lógico y soy el primer defensor de ese afán 
porque la Comisión de Asuntos Exteriores 
tenga una multipresencia internacional, que 
entiendo es importante. A veces, las visitas 

rimen canalizadas par el Ejecutivo -en es- 
,e caso por el Ministerio de Asuntos Exterioi 
'es-, que, de común acuerdo con las auto- 
-idades de las Comunidades Europeas, ha fi- 
ado fechas, días, programa, etc., para el 
tpretado calendario de la visita efectuada a 
VIadrid por el Vicepresidente señor Natali. 

No obstante, tendría que afirmar al señm 
Zanyellas que el Presidente del Congreso tu- 
10 la amabilidad de convocar lo que yo lla- 
naría una cena-reunión, puesto que no fue 
?xclusivamente un ágape, sino que huba unas 
intervenciones destacadas de los distintos 
parlamentarios en la cena que tuvo la gen- 
tileza de ofrecer al señor Natali. Madiría, 
demás, que el señor Natali tuvo la bondad 
de recibirme personalmente, como Presidente 
de la Comisión de Asuntos Exteriores, y man- 
tuve con él una conversación, dentro del apre- 
tado programa de visitas que tuvo aquí en 
Madrid. 
Yo cwtiendo igualmente, y sería de desear, 

que todas las persanalidades ilustres del ex- 
tranjero que nos visiten tuvieran la oportu- 
nidad de comparecer ante esta Comisión de 
Asuntos Exteriores, aunque no fuera más que 
para un diálogo más o menos informal. 

Me parece que así lo he expresado, reco- 
giendo el sentir de la Comisión, a las autori- 
dades responsables del Ministerio de Asun- 
tos Exteriores, pero por muy importante que 
sea esta Comisión -y creo que nos debe mo- 
tivar el hecho de que tiene que ser muy im- 
portante-, tampoco podemos obligar a todos 
los visitantes extranjeros a que se reúnan &li- 
gatoriamente con la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

. El señor CANYELLAS BALCELLS: Señor 
Presidente, yo tuve ocasión de estar con el 
señor Natali el pasado miércoles, antes de su 
visita a Madrid, y me dijo que había pedido 
a las autoridades españolas, a través del Em- 
bajador, un contacto con todos los grupos 
políticos, e indudablemente tenía interés en 
hablar con la Comisión de Asuntos Exterio- 
res. Por lo tanto, a pesar de tener un pro- 
grama muy apretado, le hubiera interesado 
mucho más haber tenido un contacto profun- 
do con la Comisión de Asuntos Exteriores, 
que no somos los portavoces de los distintos 
Grupos Parlamentarios, sino que, dentro de 
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éstos, somos las personas que tenemos ma- 
yor interés sobre estas relaciones entre Es- 
paña y las Comunidades Eur-s, y hubiera 
deseado tener una reunión de trabajo y en 
profundidad con nosotros. Con el mayor res- 
peto quiero señalar mi extrañeza y mi queja 
de que na se hubiera previsto esta entrevis- 
ta, en el caso del señor Natali, que es una 
personalidad enormemente relevante. 

El señor PRESIDENTE: Trasladaré al Mi- 
nistro de Asmtos Exteriores la petición que 
me hace llegar el señor Canyellas en este sen- 
tido. 

El señor Yáñez ha pedido la palabra. 

El señor LASUEN SANCHO: Perdón. Yo la 
tenía pedida anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: Veo que hoy hay 
una hipersensibilidad en los s e m e s  miem- 
bros de la Comisión de Asuntos Exteriores. 
Yo pediría al seflor Lasuén que tuviera la gen- 
tileza, si la tiene, de ceder la palabra ail se- 
ñor Yáñez. 

El señor LASUEN SANCHO: Yo he pedido 
la palabra antes que el señor Canyellas. No 
tengo inconveniente en que se la dé al señor 
Yáñez, siempre que a mí se m e  conceda des- 
pués. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Yáñez. 

El señor YAFIEZ-BARNUEVO Y GARCIA: 
Muy brevemente. 

Era para preguntar a la Mesa y al sefior 
Presidente si hay algún plan, alguna progra- 
mación del desarrollo de lo que se aprobó 
respecto a llamar a informar sobre el tema 
del Stihara a aquellas doice personas que tu- 
vieron relación con este tema. Es una pre- 
gunta para organizar nuestro calendario de 
trabajo. 

En segundo lugar, dada la reciente creación 
o nombramiento de un Ministro para Rela- 
ciones con la CEE, si existe también el pro- 
grama, por parte de la Mesa, de invitarle a 
informar sobre cuál es su polftica con respec- 
to, a Europa. 

El señor PRESIDENTE: Agradezco estas 
dos preguntas. 

Respecto al primer tema, el Presidente del 
Congreso redizó iuia comunicación escrita a 
las dis t inh  personas que habían sido cita- 
das en la Comisibn de Asuntos Exteriores, 
informándoles del deseo de la Comisión de 
recibirlas para tener información sobre el 
asunto de la descolmización del Sahara. Has- 
ta el momento, el sistema establecido es que 
el Presidente del Congreso ha escrito esas 
cartas y las personas que van contestando 
se ponen de alguna manera, formal 01 infor- 
malmente, en contacto c m  el Presidente de 
esta Comisión. En este sentido, me complace 
anunciarle que hasta el momento se ha re- 
cibido en esta Comisión cmtestación en prin- 
cipio favorable de los señores Rodríguez de 
Viguri, Gómez de Salazar, Capitán General 
de Madrid; don Antonio Carro, Diputado de 
esta Cámara; don José María de Areilza, ex 
Ministro de Asuntos Exteriores; y don Adol- 
fo Martín Gamwo, Presidente del Conseja Su- 
perior de Asuntos Exteriores. Me dicen que 
esta mañana ha llegado alguna carta más. 

Si le parece al señor Yáñez, yo propondría 
que esperáramos un plazo último límite. Hay 
que considerar que hay algunas pt?rsonas ci- 
tadas que están en Embajadas lejanas de Ma- 
drid, como el Embajador Subredo, acreditado 
en Pekín, y el sefíor Piniés, acreditado en, las 
Naciones Unidas. Podemos dejar un plazo 
breve, puesto que ya ha transcurrido un lap- 
so de tiempo, para ccmsumar la operación y 
ver quiénes están dispuestos a venir y quié- 
nes, en principio al menos, silencian a este 
respecto su respuesta, para que nos r ana -  
mas, aunque de manera informal, los miem- 
bros de esta Mesa, y hayamos tenido la opor- 
tunidad de comentar lo que podrían ser unas 
normas de procedimiento, porque no hay nin- 
gún precepto reglamentario que n m  guíe en 
el procedimiento a través del cual debamos 
tramitar este tipo de sesiones informativas. 

Además, a mi vez, dirigiría 41 señor Yáñez 
la siguiente pregunta: ¿quieren los distintos 
representantes de los Grupas Parlamentaaio6, 
conjuntamente con esta Mesa, que convoque- 
mos (puesta que ya tenemos agotado el ca- 
lendario de actividades de la Comisión) una 
reunión específica para que elaboremos lo 
que deben ser unas normas mínimas de pro- 
cedimiento para que la sesión sea fructífera 
y se desarrolle con orden y de acuerdo con 
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los principios básicos de la convivencia in- 
ternacional, una reunión ex profeso para h a  
cer una especie de normas de actuación los 
portavoces con la Mesa? 

¿Le parece bien a la Comisión? (Asenti- 
miento.) 

Respecto a la segunda pregunta, traslada- 
ré al señor Calvo-Sotelo esa petición, que en- 
tiendo que es muy útil, para que, en la m e  
dida de sus posibilidades y tan pronto como 
acabe de definir sus líneas maestra respec- 
to de las negociaciones de España en su ad- 
hesión al tratado de la Comunidad Económi- 
ca Eurqea, pueda comparecer ante esta Co- 
misibn. 

¿Esta satisfecho el señor Yáñez? (Asenti- 
miento.) 

Tiene la palabra el señor Lasuén. 

~i señor LASUEN SANCHO: La UCD pi- 
de al Presidente que en la próxima remión 
con el Presidente del Congreso transmita el 
deseo de UCD de que se incluya en el orden 
del día próximo el tema de la creación de 
una Comisión parlamentaria para el estudio 
efectivo de una política de defensa de los 
derechos humanos en el contexto de nues- 
tra política exterior. 

El señor PRESIDENTE: Agradecaía al se- 
ñor Lasuh  que formulara esta misma peti- 
ción por escrito para que esta Mesa tenga 
conciencia exacta de los términos de su pro- 
puesta y pueda ser trasladada, como corres- 
ponde, a la Presidencia de esta Cámara. 

El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
Para adherirme «in vate» a la propuesta de 
nuestro compañero de UCD y para pregun- 
tar, respetuosamente, a la Presidencia, si es- 
tá en condiciones de responder, si la semana 
que viene, el próximo jueves por la mañana, 
habrá o no, en principio, reunión de esta Co- 
misión, a efectos de organizar el propio tra- 
bajo. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que no 
tenemos temas ni graves ni urgentes en el 
orden del día y más bien sugeriría, de acuer- 
do con la petición formulada por el seiior Yá- 
ñez, que nos reuni&stmos los representantes 
de los Grupos ParlamentaRos y esta Mesa 
para que pudiéramos cumplir, el próximo jue- 

ves, ese trámite piolimo de discusibn para 
elaborar las normas de procedimiento para 
estas sesiones públicas e infmativas  a des- 
arrollar con las personas que han sido cita- 
das en la Comisión. 

¿Les parece bien a los podavoces de Gru- 
pos Parlamentarios que nos reunamos el pr6- 
ximo jueves a las once de la m a m a  en al- 
gunos de los locales que habilite la Presi- 
dencia de esta Cámara a este respecto? (Asen- 
timiento.) 

El señor LOPEZ-BRAVO Y DE CASTRO: 
¿Nos damos por convocados? 

El señor PRESDENTE: Dense por cmvo- 
cados. 

El señor MUÑOZ PEIRATS: Corno local su- 
geriría la salita que hay al lado de la Comi- 
sión l:, para estar en un sitio ya fijo. 

El señor PRESIDENTE: ¿La sala cantigua 
a la Comisión l."? 
No puedo disponer de las salas de esta Cá- 

mara; por ahora no está en mis atribuciones 
(Risas), aunque me parece excelente idea. 

El señor OTERO MADRIGAL: ¿Estamos en 
((Ruegos y preguntas))? 

El señor PRESIDENTE: Sí. 

El señor OTERO MADUGAL: Tengo la 
preocupación de la ignorancia y escasez de 
nformacibn que existe en todos los medio6 
rn nuestro #país en relaci6n con la Confmen- 
:ia de Seguridad y Coqxracibn. Desearía 
lue, a ser poslble, el señor Ministro de Asun- 
.os Exteriores nos dijera en qué condiciones 
:stá nuestra posición, los resultados de la 
Zonferencia de Belgrado y cuál es la posi- 
56n española eai lo que1 se refiere a la Con- 
erencia Norte-Sur. 

Todos estos temas interesan al país entero 
mr encima de las ideologías y debería ser 
)bjeto de nuestra atención, si es que pode- 
nos hacer algo en este campo, incluso rupoc 
r a r  al Ministerio de Asuntos Exteriores co~l 
ina especie de consulta general que nos per- 
nita apoyarle en la polftica que lleva a cabo 
!n esas Conferencias. 
Por otra parte, también quería sefídar que 

n un viaje que yo hice a Oriente, hace aña 
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y medio, me encontré con una 8sc8sez enor- 
me de funcionarios en el campo diplomático 
y coanercial en la zona de Nepal, Shgapur, 
SI$ -a, F2Lipina.s y Tailandiia. Estas paí- 
ses, meden ser buenos amcidos comercia- 
les con España? Se necesita hacer una polí- 
tia alternativa de la del Mercado C m b ,  
que parece que nos subyuga. Precisamente, 
por las dificultades que el Mercado Común 
va awmuhmio m lo qw se refiere a nues- 
tra pohble adhesión de pleno derecho, con- 
vendría que esta Comisión fuese pensando en 
alternativas que, temporalmente, pudiesen, 
por lo menos, permitir que nuestros merca- 
dos se abrieran en esos otros tres continen- 
tes que son el americano, el africano y el 
oriental, este último totalmente abandonado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Otero, así 
como encuentro que, respecto a la 'primera 
cuestión, formula una petición concreta que 
entiendo es la comparecencia del M:histro de 
Asuntos Exteriores para que informe sobre 
esas dos Confemncias internacionales, sobre 
la segunda cuestión no sé si formula un ruo- 
go ccmcreto. 

El señor OTERO MADRIGAL: El ruego es 
que esta Comisión se conciencie de que no 
existe una política exterior, No tenernos me- 
dios materides ni de personal en Mente. Un 
"-10 de ello es lo que dicen de4 Embaja- 
dor M o r  Sobredo, que está enfermo y solo 
en Pekín, con un Secretario de Embajada. Con 
esta falta de persanail no se puede hacer una 
p~lítica en China. Habría que buscar la for- 
ma de darle al Mhist8rio de Asuntos Exte- 
rior- los medios financieros y de personal 
necesarias para que Espafla esté presente, co- 
mercid y poiíticamente, en Mente. Y no he 
citado más que cuatro o seis pafses de los 
dieciséis o dieciocho que pudiera citar. 

El m o r  PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
sedior Yáñez. 

Prdo del ejcmpLr ............... o) ptu. 
Venta de ej- 
SUCESORBE DE B~VADENE~M, S. A. 

Pana, da Oablmo Redondo, 36 
TelMoao 247-2340, Madrid (8) 
m w  ictii: M. ixm - ini 
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El YAREZ-BARNUEVO Y GARCIA: 
Paria referirme a k primera parte de la in- 
tervención del señm Otero -sobre la segun- 
da no quiero pronunciarme-, porque creo 
que serla más eficaz invitar al Ministro, si 
es que pueü0 venir, y, si no pueáe, que dele 
gue en el Director General o en el funcio- 
nario que crea convenien.te. Es decir, que nos 
habituemos a tener una representación, pero 
no, precisamente, que sea el Ministro, que 
puede tener un calendario difícil no coinci- 
dente con el nuestro. 

El señor PRESEDENTE. Entiendo yo que 
todos los Grupos Parlamentarios hacen suya 
la propuesta de que una representación, bien 
el Ministro o cualquier otro funcionario a sus 
órdenes, comparezca ante la Comisión de 
Asuntos Exteriores para informar, repito, de 
las Conferencia Norte-Sur y de Seguridad y 
Cooperación Europea. 

Time la palabra el señor Letrado de la Co- 
misión. 

El señor LETRADO: A la vista de la in- 
terpfetación que el señor Presidente de la 
Cámara ha hecho sobre la presencia de los 
señores Ministrus en el ámbito de las Comi- 
siones, tengo que decir que no es reglamen- 
taria en sesiones infomtivas. Quiero clon es- 
to adelantarme al criterio interpretativo de la 
Presidencia y no tomo partido en cuanto al 
de la Comisión. Evidentemente, en la intm- 
pretación del Reglamento, la comparecencia 
de autoridades será para asuntos concretos 
que sean ubjeto de &bata en el ámbito de 
la Comisión; pero no que venga el Ministro 
o autoridades correspondientes a una sesión 
informativa. Introáuzco este mt i z  porque 
pueáe ser que hagamos, conjuntamente, toda 
la Comisióni, una petición antirreglamentaria. 

El señor =SIDENTE: Llegados a esta si- 
tuación, lo que prwede es levantar la sesión. 

E r a  las siete de la tarde. 


